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ESCRITURA PÚBLICA No. 

2015-01-01-003-P05018 

RESCILIACIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

Compañía GRUBAR CIA. LTDA. 

OTORGADO POR: 

RICARDO JAVIER BARAHONA PINOS 

y 

MARÍA EULALIA BARAHONA PINOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

RRARR PY QAARAR 

En la ciudad de Cuenca, provincia del Azuay, república del Ecuador, a los 

TREINTA DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, ante 

mí, DOCTORA SANDRA MARGARITA PEÑAHERRERA CALLE, NOTARIA 

PÚBLICA TERCERA DEL CANTÓN CUENCA, comparecen a la celebración 

de la presente escritura por una parte el señor RICARDO JAVIER 

BARAHONA PINOS, portador de la cédula de ciudadanía número 

0102248572; y, por otra parte la señora MARÍA EULALIA BARAHONA 

PINOS, portadora de la cédula de ciudadanía número 0301341848; los 

comparecientes son mayores de edad, manifestando ser de estado civil soltero 

y divorciada respectivamente, de nacionalidad ecuatoriana, ingeniero civil y 

empleada privada en su orden, domiciliados en esta ciudad de Cuenca, 
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novecientos setenta y tres dólares de los Estados Unidos de América(U 

  

$973,00 ) transfiera a favor de María Eulalia Barahona Pinos, novecientas 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. El 

precio por la transferencia, fue el de su valor nominal, es decir, que cada 

participación se transfirió por el valor de Un Dólar de los Estados Unidos de 

América. El valor total de la transferencia fue de NOVECIENTOS 00/100 

Dólares de los Estados Unidos de América. La Escritura Pública de 

transferencia se celebró el veinte y tres de septiembre de dos mil catorce ante 

la Notaria Tercera del Cantón Cuenca, y se inscribió en el Registro Mercantil 

correspondiente el primero de octubre de dos mil catorce, bajo el número 

ciento cincuenta. Dos. Tres.- La Junta General Extraordinaria Universal de 

socios de la compañía reunida el día veinte y nueve de septiembre de dos mil 

quince, conforme a la ley, autorizó con el voto unánime del capital social a los 

socios Ricardo Javier Barahona Pinos y María Eulalia Barahona Pinos para 

que rescilien la transferencia de participaciones celebrada entre ellos, el veinte 

y tres de septiembre de dos mil catorce ante la Notaria Tercera del Cantón 

Cuenca, e inscrita en el Registro Mercantil correspondiente el primero de 

octubre de dos mil catorce, bajo el número ciento cincuenta; Así mismo, 

conforme a la ley, aprobó con el voto unánime del capital social el cuadro de 

distribución de capital correspondiente; todo conforme consta de la copia 

certificada del acta de la referida Junta que se acompaña como documento 

habilitante. TERCERA: RESCILIACION.- De común acuerdo, por así convenir
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horas quince, se reúnen los socios de la Compañía GRUBAR CIA. LTDA., señores: 

BARAHONA BARAHONA MATEO JOSE, BARAHONA BARAHONA RENE ISMAEL, 

BARAHONA PINOS FREDY MARCELO, BARAHONA PINOS MARIA EULALIA, 

BARAHONA PINOS RICARDO JAVIER. Los asistentes representan el ciento por 

ciento del capital de la compañía y por unanimidad resuelven constituirse en Junta 

General Extraordinaria Universal de socios y asimismo por unanimidad acuerdan 

tratar el siguiente orden del día: 

Punto Uno.- RESCILIACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES. 

Punto Dos.- APROBACION DEL CUADRO DE DISTRIBUCION DE CAPITAL DE 
LA COMPAÑÍA 

Preside la Junta la Presidenta de la Compañía, GLADYS CECILIA BARAHONA 

PINOS y actúa como secretario el Gerente General, Sr. RENE EMILIO BARAHONA 

SOLIZ. Se constata que está representado la totalidad del capital pagado. 

Por disposición de la Presidenta de la Junta se pasa a considerar el primer punto del 

orden del día aprobado, obteniéndose el siguiente resultado: 1.- RESCILIACION DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Los socios de la compañía Ricardo 

Javier Barahona Pinos y María Eulalia Barahona Pinos manifiestan a la Junta que, el 

19 de septiembre de 2014, la Junta General de la compañía autorizó al socio 

Ricardo Javier Barahona Pinos para que, de sus 973 participaciones equivalentes a 

USD $973,00 transfiera a favor de María Eulalia Barahona Pinos, 900 

participaciones de un Dólar de los Estados Unidos de América cada una. El precio 

por la transferencia, fue el de su valor nominal, es decir, que cada participación se 

transfirió por el valor de Un Dólar de los Estados Unidos de América. El valor total de 

la transferencia ascendió a NOVECIENTOS 00/100 Dólares de los Estados Unidos 

de América. La Escritura Pública de transferencia se celebró el 23 de septiembre de 

2014 ante ta Notaria Tercera del Cantón Cuenca, y se inscribió en el Registro 

Mercantil correspondiente el 01 de octubre de 2014 bajo el número 150. Sin 

embargo, por razones de orden personal, los socios Ricardo Javier Barahona Pinos 

y María Eulalia Barahona Pinos desean resciliar la transferencia de participaciones 

antes indicada, por lo que solicitan a la Junta la correspondiente aprobación. 
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      CUENCA - ECuADoÉ 

Hasta aquí los documentos habilitantes que quedan insertos.-Leída que les 

fue, la presente escritura íntegramente a los otorgantes, por mí, la Notaria, se 

afirman y ratifican en su contenido y firman conmigo, la Notaria, en unidad de 

acto, de todo lo cual doy fe.- 
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2h! 
RICA! VIER BARAHONA PINOS 

ES OIOI2ABLI HZ. 

   

   

    

  
MARÍA EULALIA BARAHONA PINOS 

ee 03013a1SyS 

Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero 

CER Le LA..COPIA CERTIFICADA 

que la firmo y selloe 

celebración. 

VOB GITA 

¿Solía Voraberrera 
NOTARIA PUBLICA TERCERA 

CUENCA - ECUADOR    





sn _ REPÚBLICA DEL ECUADOR > DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, : ; pad IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN. E 
CÉDULA DE: N. 030134184-8 
CIUDADANIA 

APELLIDOS Y NOMBRES 
¿BARAHONA PINOS 
¿MARÍA EULALIA 

| LUGAR DE NACIMIENTO. 
CAÑAR > se 

   

CAÑAR 5 ! CAÑAR 
FECHA DE NACIMIENTO" 1974-11-10 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO po 
ESTADO CIVIL DIVORCIADA 

   
     

    
AI 

j DOR A 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN X | 

CÉDULA DE Ne 010224857-2 
ARLUBORAN fbnes : 
"BARAHONA PINOS 
RICARDO JAVIER! 

LUGAR DE NACIMIENTO. ; , 

  

  

  

   CAÑAR E FECHA DENACIMIENTO — 4976-07-08 
NACIONALIDAD - ECUATORIANA ES SEXO py 

Il ESTADOCIVIL SOLTERO        
REPÚBLICA DEL EG, CONSEJO NACIONAÚÍ| 

OR:      
L a) > 

| CERTIFICADO 
DE VOTACIÓ: 

! ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014,- 
| | 

1 
| 

005 
¡ 005 - 0005 0102248572 NÚMERO DE CERTIFICADO 

CÉDULA BARAHONA PINOS RICARDO JAVIER 
AZUAY 
PROVINCIA 
CUENCA canción 1    
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DIN 
Factura: 001-100-000020869 20160101011000025 

NOTARIO(A) ELIANA ISABEL ENCALADA CORONEL 

NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTON CUENCA 

RAZÓN MARGINAL N* 20160101011000025 

MATRIZ 

FECHA: 8 DE ENERO DEL 2016, (15:22) 

TIPO DE RAZÓN: MARGINACION 

ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMPANIA LIMITADA GRUBAR CIA. LTDA. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 03-02-2013 

NUMERO DE PROTOCOLO: 8557 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMi N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

BABAHONA PINOS RICARDO [por sus PROPIOS DERECHOS RUC 0102248572001 

A FAVOR DE 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICA: 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: RESCILIACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 30-12-2015 ) 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 5018 

o 
ar » 

salel "DOOR , iuebedca ello 

NOTARIÓ(A) ELIANA ISABEL ENCALADA CORONEL ) / 

  

*“NOTARÍA DÉCIMA PRIMERA DEL CANTÓN CUENCA , e
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2 Registro Mercantil de Cuenca 

  

  

| TRÁMITE NÚMERO: 2237 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

  

  

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

NÚMERO DE REPERTORIO: 1480 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: - 26/02/2016 

_ NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 44 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | RESCILIACIÓN DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   

  
   

  

     
      
DATOS NOTARÍA NOTARIA TERCERA /CUENCA /30/12/2015 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍ. GRUBAR CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: CUENCA 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMA NOTA DE LA RESCILIACION AL MARGEN DE LA TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

INSCRITA CON EL NÚMERO 150 DEL 01/OCTUBRE/2014, MISMA QUE SE ENCUENTRA MARGINADA 

EN LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA ”GRUBAR CIA. LTDA.” INSCRITA CON EL 

NRO. 863 EL 27/12/2013. 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

FEGIA DE es CUENCA, A 26 DÍA(S) DEL MES DE FEBRERO DE 2016 

| 
dy | | 

y uu Ur reW 

¿MARIA VERONICA VAZQUEZ LOPEZ 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 

ROD 0% ¿2 S % 
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